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 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Sección de Urbanis-
mo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Sevilla de fecha 26 de septiembre 
de 2008, por la que se aprueba definitivamente la Mo-
dificación núm. 11 de las Normas Subsidiarias del mu-
nicipio de Marchena (Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, esta Delegación Provincial hace pública la Reso-
lución de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 
26 de septiembre de 2008, por la que se aprueba definitiva-
mente la Modificación núm. 11 de las Normas Subsidiarias del 
municipio de Marchena (Sevilla), relativa a los terrenos de la 
Harinera Camacho.

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 22 de octubre 
de 2008, y con el número de registro 3165, se ha procedido a 
la inscripción y depósito del instrumento de planeamiento de 
referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento, de 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados 
dependiente de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio, así como en el correspondiente Registro Municipal del 
Ayuntamiento de Marchena.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- La Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Sevilla de fecha 26 de septiembre de 2009, por la que se 
aprueba definitivamente la Modificación núm. 11 de las Nor-
mas Subsidiarias del municipio de Marchena (Sevilla), relativa 
a los terrenos de la Harinera Camacho (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el proyecto de Modificación núm. 11 de las Normas 
Subsidiarias del municipio de Marchena (Sevilla), relativa a los 
terrenos de la Harinera Camacho, así como el expediente ins-
truido por el Ayuntamiento de esa localidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y demás legislación aplicable.

H E C H O S

Primero. El presente proyecto ya fue sometido a la consi-
deración de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla que, en 
su sesión de fecha 31.1.08, acordó suspender su aprobación 
definitiva para que, de conformidad con lo especificado por 
el art. 33.2.d) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Marchena se proceda a 
subsanar las deficiencias señaladas en la resolución. 

Segundo. Tras la tramitación del procedimiento legalmente 
establecido, el Ayuntamiento de Marchena, en sesión plenaria 
de fecha 15 de julio de 2008, ha aprobado un nuevo documento 
que tiene por objeto subsanar las deficiencias manifestadas por 

la aludida resolución de la Sección de Urbanismo de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la 
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones 
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Sevilla es el órgano competente para adoptar 
la resolución definitiva que proceda respecto a este asunto, por 
establecerlo así el artículo 13.2.a) del Decreto 193/2003, por 
el que se regula el ejercicio de las competencias de la Junta de 
Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo, 
determinándose los órganos a los que se atribuyen.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de Marchena para la resolución definitiva de 
este proyecto, se ha ajustado a lo establecido por el art. 32 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y a la 
vista de que el expediente remitido por el Ayuntamiento está 
formalmente completo, procede que la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Sevilla adopte decisión sobre este asunto, en virtud 
de lo establecido por el art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. Desde el punto de vista urbanístico, el nuevo do-
cumento aprobado por el Pleno municipal se ajusta en cuanto 
a documentación y determinaciones a las normas legales y de 
planeamiento de rango superior que le son de aplicación, por 
lo que procede su aprobación.

De conformidad con la propuesta formulada por la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Vivienda y Ordenación del 
Territorio en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del De-
creto 193/2003, la Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, por 
la mayoría especificada por el art. 26.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común,

HA RESUELTO

1.º Aprobar definitivamente el proyecto de Modificación 
núm. 11 de las Normas Subsidiarias del municipio de Mar-
chena (Sevilla), en relación a los terrenos de la Harinera Ca-
macho, aprobado provisionalmente por el Pleno municipal con 
fecha 15 de julio de 2008, de conformidad con lo especificado 
por el art. 33.2.a) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía.

2.º Proceder a su depósito e inscripción en el Registro 
Autonómico de Instrumentos Urbanísticos.

3.º Publicar la presente resolución, junto con el contenido 
de las normas urbanísticas de este planeamiento, en el BOJA, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su 
notificación o publicación ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en el art. 
14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
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cioso-Administrativa, o, en su caso, ante la correspondiente Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos 
en la mencionada Ley. Todo ello, sin perjuicio de que se pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.

ANEXO II

Las Normas Urbanísticas, de aplicación a los terrenos re-
feridos serán las correspondientes al suelo urbano tipo «C» de 
tres plantas, donde será obligatoria la reserva de plazas de 
aparcamiento dentro de las parcelas edificables, a razón de 
1,50 plazas cada 100 m² de techo construido sobre rasante, 
lo que supone introducir una nueva redacción para el art. 37 
de las NN.SS.MM. vigentes.

Redacción Art. 37. Sótanos.
Se añadirá a los dos párrafos que conforman el referido ar-

tículo, lo siguiente: En las parcelas edificables dentro del ámbito 
de la Modificación núm. 11, el aparcamiento es obligatorio, a 
razón de 1,50 plazas por cada 100 m² de techo construido.

Quedando por tanto la nueva redacción del artículo, así:

Art. 37. Sótanos.
Podrá autorizarse una planta de sótano o semisótano, 

siempre que no se destine a usos residenciales y su techo 
no supere en 1 m la cota de la rasante de la calle medida en 
cualquier punto de esta.

Cuando se prevea el acceso de vehículos, se dispondrá 
en la parte superior de la rampa de acceso, un tramo horizon-
tal no menor de tres metros de longitud, medidos a partir de la 
alineación de fachada.

En las parcelas edificables dentro del ámbito de la mo-
dificación puntual núm. 11, el aparcamiento es obligatorio, a 
razón de 1,50 plazas por cada 100 m² de techo construido, 
pudiéndose en este caso, autorizarse una segunda planta bajo 
rasante, siempre que se justifique.

Sevilla, 8 de octubre de 2009.- La Delegada, Rosario 
Ayala Valiente. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2009, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se hace pública la extinción de los efectos 
del título-licencia de agencia de viajes que se cita.

Resolución de 1 de octubre de 2009, por la que se extin-
guen los efectos del título-licencia de la agencia de viajes que 
se cita a continuación, en aplicación del Decreto 301/2002, 
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reser-
vas, se procede a publicar la misma.

Agencia de Viajes.
Persona física: Don David Roberto Perea Morales, que ac-

túa con la denominación comercial de «Aljatour Viajes».
Código identificativo: AN-411742-2.
Sede social: C/ Tomas de Ybarra, 21, Tomares (Sevilla) 

41940.

Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 1 de octubre de 2009.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, procedimiento ordinario 93/2009, 
y se acuerda la remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Cádiz, sito en la Avda. Ana de Viya, 7, Edificio Proserpina, 
1.ª planta, se ha interpuesto, por don Antonio García García, 
recurso contencioso-administrativo (ordinario núm. 93/2009) 
contra la desestimación presunta de la solicitud iniciada me-
diante escrito de fecha 2 de enero de 2009, en relación al ex-
pediente de dependencia de don Cristian García García SAAD 
01-11/054484/2007-95.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por dicho 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 29/98, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo (ordinario núm. 93/2009), que se sigue ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz, 
y acordar la remisión al mismo del expediente administrativo 
anteriormente citado.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el BOJA para que sirva de notificación a todos los po-
sibles interesados y de emplazamiento para que, si lo estiman 
conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante el refe-
rido Juzgado en el plazo de nueve días, mediante Procurador y 
Abogado, o sólo con Abogado con poder al efecto, a partir de 
la publicación de la presente Resolución en el BOJA. 

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se les 
tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso del procedimiento, y si no se personasen opor-
tunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación de ninguna clase. 

Cádiz, 8 de octubre de 2009.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 360/2009, de 20 de octubre, por el que 
se inscriben en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz como Bienes de Interés Cultural, con la 
tipología de Monumento, la iglesia de Nuestra Señora 
de Gracia y el Mercado Municipal de Abastos, en Cala-
ñas (Huelva).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma 
ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento de 
la conciencia de identidad y cultura andaluza a través del cono-
cimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, antro-
pológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18.º preceptúa 
que se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegurar 
dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, como prin-
cipio rector, de la conservación y puesta en valor del patrimonio 


